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Núm. 46.

Excmo. Sr.: Pura cumplir lo dispuesto en el 
Redi decreto de 6 de enero del afio en curso, re
ferente a l<i venta de las especialidades que ten
gan en existencias los drogueros minoristas y 
normas que en la expedición de éstas deb.u ob
servarse,

S. M. el Rey (q. I). g), se ha servido disponei:
1,° Desde la promulgaciónde la presente Real 

orden, los almacenistas de drogas, productos 
químicos y especialidades farmacéuticas, sola 
mente podrán comerciar entre si con las especia
lidades farmacéuticas y expenderlas a los farma
céuticos en ejercicio.

2 ° Los almacenistas que simultanean la ven
ta de especialidades al por mayor y menor deja 
ran de venderlas al detalle desde la fecha indica
da en el apartado precedente.

5 ° En el plazo de quince dias a partir de la 
publicación de esta Real orden, los drogueros mi
noristas enviarán a los Subdelegados de Farma
cia respectivos relaciones duplicadas de las es
pecialidades que posean, debiendo éstos aplicar
les un sello especial, con objeto de contrastarlas.

4.° Se les concede a los drogueros minoris
tas un plazo de seis meses para la venta de las 
especialidades que tengan en existencia, lo cual 
no será obstáculo para queanies de tenninaréste, 
o durante él, puedan los Colegios Farmacéuticos 
adquirir, de acuerdo con los poseedores, las es
pecialidades que tuvieran y en las condiciones 
por ellos convenidas.

5 ° Los Subdelegados de Farmacia, y en las 
poblaciones donde no existan los Inspectores far 
macéuticos municipales, vigilarán el cumplimien
to de lo dispuesto.

6 ° A lodos los farmacéuticos con Oficina de 
Farmacia abierta ai público les está terminante
mente prohibido inclinar o torcer la voluntad del 
público en la demanda de especialidades farma
céuticas, no pudiendo, bajo ningún pretexto, 
mostrar preferencia ni recomendar la adquisición 
de alguna determinada.

7.° Los farmacéuticos establecidos están obli
gados al suministro de todas las especialidades 
registradas, y para la fácil comprobación de este 
extremo se les facilitará por la Dirección general 
de oanidad un catálogo alfabético de las inscritas 
oficialmente, cuya publicación tendrán a la dis
posición de los médicos y del público.

8 ° Si en algún momento careciese el far
macéutico de la especialidad demandada está 
obligado a facilitarla en el menor tiempo posible, 
pudiendo recabar el precio de la especialidad con 
ios gastos propios de la urgente adquisición.

9.° Los farmacéuticos en ejercicio no podrán 
ejercer presión de ninguna ciase sobre ios labo

ratorios productores respecto a los tipos de des
cuento que éstos les concedan

En el caso de que algún productor o grupo de 
productores fuese objeto de preterición, u a vez 

| comprobada por la Dirección general desanidad.
podrá eximir a sus preparados de la obligación 

i de fijar el precio de venta en los envases, inde
pendientemente de las medidas oportunas en de 
fensa de la salud pública.

|,o que de Rea! orden comunico a V. t  paia 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios guar
de a V . E. muchos años. Madrid 21 de Enero de

Señor Director general de Sanidad.

Núm. 32.
litmo: Sr.: Desaparecidas las causas que

motivaron la Real orden de 4 de Marzo último 
suspendiendo ia provisión en propiedad, por el 
turno de concurso, de las plazas vacantes de 
Médicos epidemiólogos y bacteriólogos, de Quí
micos y de Veterinarios de los Institutos provin
ciales de Higiene, se hace preciso cubrir los 
referidos cargos con el persona! técnico necesa
rio p-ira el mejor funcionamiento de los servicios.

A estos efectos, y de conformidad con lo 
prevenido en ia Real orden de 5 de Matzo de 
1929 (Gacela del 6).

S . M. el Rey (q. D. g .) se ha servido disponer:
1 ° Que se convoque a concurso para la 

provisión en propiedad de las plazas vacanies 
en los Institutos provinciales de Higiene, de 
Médicos bacteriólogos de Cuenca, con la dota
ción anual de 4.000 pesetas de Huesca, con ta 
de 5.000; de Lérida, con la de 4.500; de Lugo, 
con la de 3 500; de Pontevedra, con la de 4.000, 
y de Segovia con 3 750; de Epidemiólogo de 
Almería, con la dotación anual de 4 000 pesetas; 
de Cádiz, con I* de 4.000; y de l.érida con 4.500; 
las de Químico de Almería, con la dotación anual 
de 3.000; de Cuenca, con la de 5 500; la de las 
Palmas, con 5 000; la de Lugo, con 5 500; la de 
Salamanca con 3.000; la de Tarragona con 
5.500; la de Valencia, con 4.500, y la de Vallado- 
lid, con 4.000; y las de Veterinario de Huesca, 
con la dotación anual de 3 000 pesetas; la de 
Logroño, con 2.500; la de Málaga, con 4.000; 
la de Teruel con 4.000. y la de Valencia, con 
4.500, y de todas aquellas vacantes que existan 
de igual carácter que las anteriores hasta que 
termine el plazo señalado en la preseme dispo
sición.

2.° Que las referidas plazas se proveerán 
entre el personal de la misma naturaleza de la 
vacante, teniendo en cuenta el orden de prela- 
ción establecido en el numero primero de la 
citada Real orden de 5 de Marzo; esto es. por 
concurso de antigüedad y méritos entre el per
sonal activo y excedente de la naturaleza de la 
vacante que preste sus servicios o sea excedente 
del mismo Instituto; por el que preste sus servi
cios en otros institutos o sea excedente de los 
mismos, y por antigüedad entre el personal 
activo o excedente de! Cuerpo de Sanidad Inte
rior, Exterior e Instituciones sanitarias, dándose
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